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Se agrega el pronunciamiento efectuado por parte de la Procuraduría 35 

Judicial I. 

 

Ahora bien, conforme a los términos establecidos en el artículo 317 numeral 

1° del Código General del Proceso, se requiere a la parte ejecutante para 

que dentro del término de treinta (30) días siguiente al de la notificación 

del presente proveído por estados, cumpla con la carga procesal a su 

cargo, esto es, notificar a la parte ejecutada, so pena de decretarse el 

desistimiento tácito. 
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